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ACTA 057 ADMINISTRACIÓN  2018-2021

En Tingüindín, Michoacán, siendo las 10:00 diez horas del día viernes 20 del mes de marzo
del año 2020 (dos mil veinte) en la Sala de Cabildo del palacio municipal, se celebra reunión
ordinaria del H. Ayuntamiento Constitucional, a convocatoria del Presidente Municipal,
con fundamento en los artículos 11, 26, 28, 29 y 49 de la Ley Orgánica Municipal  para
resolver asuntos de correspondencia del H. Ayuntamiento de Tingüindín, conformado por
los CC. Salvador García Palafox, Presidente Municipal; Fátima Quintero Maldonado,
Síndico Municipal; los Regidores: CC. José Martin Aparicio González, Georgina Morales
Ramos, J. Jesús Santillán Olivares, Fátima Díaz Huerta, Ma. Guadalupe Fabián Quintero,
Claudia Guadalupe Ruiz Vega, Ignacio Bacilio Alonzo, asistidos por el M.D.O.H. Carlos
Humberto Lucatero Blanco, Secretario del H. Ayuntamiento, quien dará fe a la presente
sesión.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

En el mismo acto, el Secretario certifica la existencia del quórum legal en virtud de encontrarse
presentes la totalidad de los integrantes del H. Cuerpo Edilicio.

II.- Acto seguido por instrucciones del Ejecutivo Municipal, el Secretario Municipal,
somete a consideración para su autorización y aprobación el siguiente orden del día para
que sea analizado por los integrantes del Cuerpo Edilicio.

ORDEN DEL DÍA

I.- . . .
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II.- . . .
III.- . . .
IV.- Presentación para su análisis, discusión y aprobación en su
caso de aprobación de la modificación al Presupuesto de Ingresos
y Egresos del 2020, por concepto de reducción de aportaciones
del Fondo FAIS.
V.- Presentación para su análisis, discusión y aprobación en su
caso de aprobación de la modificación al Anexo Programático
de Obras para el Ejercicio 2020.
VI.- . . .
VII.- . . .

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

PUNTO NÚMERO CUATRO: En desahogo de este punto toma
la palabra el Toma la palabra el Director de Obras Públicas, Ignacio
Delgado Arellano, quien expone que debido a las variables y
fórmulas utilizadas para el cálculo, distribución y asignación del
FAIS solicita la reducción del presupuesto de su unidad responsable
por un total de $671,308.00 MXN quedando en dicho fondo un
total de $ 7, 554,002.00 por lo que el presupuesto se reduce como
sigue:

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

Una vez analizado el presente punto, el C. Presidente Municipal,
Solicita del Pleno la aprobación; resultando aprobado por
unanimidad; instruyéndose al Secretario del Ayuntamiento para la
publicación correspondiente en el Periódico Oficial del Estado de
Michoacán. Notifíquese a Tesorería para los trámites
correspondientes.

PUNTO NÚMERO CINCO : En desahogo de este punto
continuando con la participación del Director de Obras Públicas,
presenta la solicitud para modificación de acciones de obras del
FAIS Fondo 3 en el Anexo Programático de Obra del presente
Ejercicio Fiscal 2020 quedando como sigue:

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

Una vez analizado el presente punto, el C. Presidente Municipal,
solicita del Pleno la aprobación; resultando aprobado por
unanimidad; Instruyéndose al Secretario del Ayuntamiento para la
Publicación del Anexo de Obra Modificado en el Periódico Oficial
del Estado de Michoacán. Notifíquese a Tesorería y Obras Públicas
para los trámites correspondientes.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

No habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la presente
sesión siendo las 13:00 trece horas del día de su fecha, firmando de
conformidad al margen y al calce los que en ella intervinieron,
siendo válidos todos y cada uno de los acuerdos aquí tomados.

Doy fe.- Secretario del Ayuntamiento, M.D.O.H. Carlos Humberto
Lucatero Blanco.

Salvador García Palafox, Presidente Municipal.- Fátima Quintero
Maldonado, Síndico Municipal.- José Martin Aparicio González,
Regidor.- Georgina Morales Ramos, Regidora.- J. Jesús Santillán
Olivares, Regidor.- Fátima Díaz Huerta, Regidora.- Ma. Guadalupe
Fabián Quintero, Regidora.- Claudia Guadalupe Ruiz Vega,
Regidora.- Ignacio Bacilio Alonzo, Regidor. (Firmados).
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 2020 POR UNIDAD RESPONSABLE 

NUMERO DESCRIPCION IMPORTE REDUCCIÓN 057 TOTAL 

100 PRESIDENCIA Propios  $       11,400,000.00    
 $    12,586,118.00  

110 PRESIDENCIA Fondo IV  $          1,186,118.00    

200 SINDICATURA  $          1,800,000.00    

 $       1,800,000.00          

300 REGIDORES  $          3,400,000.00     $       3,400,000.00  

400 SECRETARÍA  $          1,700,000.00     $       1,700,000.00  

401 COMUNICACIÓN SOCIAL  $             400,000.00     $          400,000.00  

402 TRANSPARENCIA  $               50,000.00     $            50,000.00  

500 CONTRALORIA  $             850,000.00     $          850,000.00  

600 TESORERIA  $          3,000,000.00     $       3,000,000.00  

700 OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO  $       15,805,364.00   $          -   671,308.00   $    15,134,056.00  

701 URBANISMO  $             100,000.00     $          100,000.00  

800 SISTEMA DIF  $          2,800,000.00     $       2,800,000.00  

801 INSTANCIA DE LA MUJER  $               50,000.00     $            50,000.00  

900 DESARROLLO SOCIAL  $          1,463,422.57     $       1,463,422.57  

901 DESARROLLO RURAL  $               50,000.00     $            50,000.00  

902 MIGRANTE  $               50,000.00     $            50,000.00  

1000 OFICIALIA MAYOR  $          7,000,000.00     $       7,000,000.00  

1001 RESIDUOS SOLIDOS   $          1,500,000.00     $       1,500,000.00  

2000 PROTECCION CIVIL  $          1,500,000.00     $       1,500,000.00  

3000 SEGURIDAD PUBLICA  $          7,300,000.00     $       7,300,000.00  

          

  OOSAPAST  $          4,758,253.43     $       4,758,253.43  

  TOTAL  $       66,163,158.00     $    65,491,850.00  

 


